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CIRCULAR 
 
 
 
No. CR-20230125  
 
 
Bogotá, 31/10/2023 
 
 
Señores 
AGENCIAS MARÍTIMAS  
COMPAÑÍAS MARÍTIMAS Y BUQUES DE BANDERA COLOMBIANA 
 
 
Asunto: Notificación resolución sistema alerta de protección de buque. 
 
 
Teniendo en cuenta que como Autoridad Designada, la Dirección General Marítima (DIMAR) debe 
ejercer entre otras funciones, la de emitir normatividad para la protección marítima en relación con 
los buques y las instalaciones portuarias bajo las prescripciones del Código PBIP; atentamente se 
informa la expedición de la Resolución 0502 del 28 de julio del 2023, por medio de la cual se ordenan 
directrices tanto para buques de bandera nacional como bandera internacional, con el fin de 
reglamentar la correcta configuración y utilización del Sistema de Alerta de Protección del Buques 
(SSAS) en aguas jurisdiccionales colombianas, y así poder transmitir alertas de protección de manera 
inmediata a tierra indicando a la autoridad competente que la protección (security) del buque presenta 
una amenaza, por consiguiente, a continuación  se emiten instrucciones así: 
 
1. Los sistemas utilizados para dicho reporte deberán ser programados y configurados con las 

direcciones de correos* electrónicos de los puntos de contacto en tierra para tal fin, con el objetivo 
que la alerta de protección del buque del sistema (SSAS) llegue de manera inmediata y oportuna 
al Estado Ribereño.  
*(Los correos a configurar en cada regional para la recepción de las alertas de los sistemas de SSAS son 
suministrados acuerdo anexo). 

 

2. La transmisión de estas alertas de protección, serán dirigidas a una de las estaciones de control 
de tráfico y vigilancia marítima en tierra, la cual recibirá la alerta en tiempo real cuando ocurra 
algún suceso de protección marítima a bordo, con el fin de poder desplegar los protocolos y así 
ser asistidos por las autoridades competentes en el menor tiempo posible. 

 
3. Las agencias marítimas deben notificar a las motonaves de tráfico marítimo internacional a las 

que les presten agenciamiento en Colombia, que deben dar estricto cumplimiento con lo 
establecido en la citada Resolución, particularmente en cuanto a que el Sistema de Alerta de 
Protección del Buque (SSAS) esté en correcto funcionamiento y cumpliendo la configuración de 
contactos de emergencia mencionados anteriormente, y se pueda cumplir con lo mencionado en 
el numeral 2. 
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4. Las compañías marítimas en Colombia, deben garantizar que los buques de tráfico marítimo 
internacional de bandera colombiana, certificados bajo el Código PBIP, implanten a bordo los 
equipos de transmisión de las alertas de protección para el Sistema de Alerta de Protección del 
Buque (SSAS), para que se ajusten a lo dispuesto en las normas nacionales e internacionales 
pertinentes, con el fin de afianzar la protección marítima y mitigar los sucesos de protección 
marítima a bordo en el lugar donde desarrollen actividades marítimas.  

 
Lo descrito anteriormente, será verificado por esta autoridad a través de las Capitanías de Puerto, 
Oficiales del servicio del estado rector del puerto (OSERP) y los oficiales de protección de la Autoridad 
Marítima Regional (OPAR), quienes harán permanente seguimiento de estas instrucciones; lo 
anterior, obedece a que la Autoridad Designada requiere comprobar el cumplimiento de la 
normatividad mencionada y que se proceda con la  configuración y correcto funcionamiento de estos 
sistemas a bordo de las motonaves cobijadas bajo el código PBIP. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Vicealmirante JOHN FABIO GIRALDO GALLO 
Director General Marítimo (E) 
 
 
Copia: Capitanías de Puerto 
 
Anexo: Lo enunciado 
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Anexo  
 

Circular Notificación 
Resolución No. 0502 de julio 28 de 2023 

Sistema de Alerta de Protección del Buques – SSAS. 
 
 

correos electrónicos puntos de contacto en tierra: 
Estaciones de Control de Tráfico y Vigilancia Marítima y Fluvial 

 

 Autoridad Marítima Correo 

CNMVM - Sede Central cnmvm@dimar.mil.co 

CP01 - Buenaventura ectmcp01@dimar.mil.co 

CP02 - Tumaco ectmcp02@dimar.mil.co 

CP03 - Barranquilla ectmcp03@dimar.mil.co 

CP04 - Santa Marta ectmcp04@dimar.mil.co 

CP05 - Cartagena ectmcp05@dimar.mil.co 

CP07 - San Andres ectmcp07@dimar.mil.co 

CP08 - Turbo ectmcp08@dimar.mil.co 

CP09 - Coveñas ectmcp09@dimar.mil.co 
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